
REF.: APRUEBA TRATO DIRECTO 
 

RESOLUCIÓN EXENTA N°1266 

SANTIAGO, 28 de octubre de 2020.  

VISTOS: 

 
La Ley N° 21.045, que crea el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio; el D.F.L. N° 35 y el 
D.F.L. N° 5.200, de 1929, ambos del Ministerio de Educación; la Resolución N° 7, de 2019 de la  

Contraloría General de la República; el artículo 8º letra g) de la Ley Nº 19.886 de Bases sobre  

Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; el artículo 10, N° 7, letra n), del 

D.S. N° 250/2004, Reglamento de la Ley N° 19.886; D.S. N°1 de 2019 del Ministerio de las Culturas, las  

Artes y el Patrimonio la Resolución N°763 de 2018 que Aprueba Acta de Sesión del Comité Asesor en  

Patrimonio Cultural Inmaterial en Chile, del servicio Nacional del Patrimonio Cultural y la Resolución  

N° 16 de 2019 que Formaliza Incorporación de los Elementos que Indica al Inventario Priorizado del  

Patrimonio Cultural, del Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio; y 

 

CONSIDERANDO: 
 
1.- Que, la Subdirección Nacional de Patrimonio Cultural Inmaterial, dependiente del Servicio  Nacional 
del Patrimonio Cultural requiere fortalecer las capacidades de generación, transferencia de  
conocimientos y contenidos que los propios integrantes de los territorios particulares puedan generar  
en torno a su patrimonio, contar con la visión propia de los cultores en lo relativo a sus prácticas y  
saberes que han sido reconocidos por el Estado y generar instancias de interrelación entre el mundo  
de la gestión cultural y los cultores. 

 
2.- Que, Don Sixto Cuyul Cuyul, RUT , es un destacado gestor cultural de la Región de Los  
Lagos y Director Artístico del Conjunto Folclórico Senda Chilota, entre otras actividades. 
 
3.- Que, la Subdirección Nacional de Patrimonio Cultural Inmaterial, en el marco del Plan de  
Salvaguardia de Pasacalles devocionales de la cultura chilota, elemento inscrito en el Registro e  
Inventario del Patrimonio Cultural Inmaterial (Identificador SIGPA: E3084, folio 2013 009), requiere la  
contratación de Servicios Profesionales de Don Sixto Cuyul Cuyul, RUT , para la relatoría  
especializada como Director Artístico del registro audiovisual “Senda Chilota, pasacalles de Chiloé en  
tiempos de cuarentena 2020”, para ser presentados en el Seminario “Memorias y sostenibilidad:  
Comunidades devocionales en la cultura chilota y el rol de las bandas de pasacalles”. 

 
4.- Que, mediante la Solicitud de Compra N°54, de Don Marco Tamayo Quilodrán, Encargado Regional  
de Los Lagos de la Subdirección Nacional de Patrimonio Cultural Inmaterial del Servicio Nacional del  
Patrimonio Cultural que se adjunta a la presente Resolución, se estima necesario y conveniente para  
los intereses del Servicio, contratar con Don Sixto Cuyul Cuyul, RUT , los Servicios de  
relatoría especializada como Director Artístico del registro audiovisual “Senda Chilota, pasacalles de  
Chiloé en tiempos de cuarentena 2020”, para ser presentados en el Seminario “Memorias y  
sostenibilidad: Comunidades devocionales en la cultura chilota y el rol de las bandas de pasacalles”. 
 

5.- Que la contratación de Don Sixto Cuyul Cuyul, RUT , gestor cultural, privilegiará el  

desarrollo inclusivo de las comunidades cultoras de Patrimonio Cultural Inmaterial, así como también  

la descentralización y el desarrollo local, lo que implica dar continuidad a la implementación del Plan  

de Salvaguardia de Pasacalles devocionales de la cultura chilota. 

6.- Que el proveedor no está interesado en inscribirse en el registro oficial de proveedores del Estado. 

7.- El valor total de los servicios asciende a la suma de $200.000.- (doscientos mil pesos), impuestos  

incluidos, monto que se pagará en un estado de pago, previa recepción conforme de los servicios,  

dentro de un plazo de treinta (30) días corridos contados desde la presentación del respectivo  

documento tributario por parte del proveedor ante la Subdirección Nacional de Patrimonio Cultural  

Inmaterial. 






